
Expediente: 3801/24
Carátula: OVEJERO ALDO DAMIAN C/ DEL CASTAÑO RODRIGO JOSE ARTURO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 23/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20270176853 - OVEJERO, Aldo Damian-ACTOR
90000000000 - DEL CASTAÑO, Rodrigo Jose Arturo-DEMANDADO
20270176853 - LOPEZ CASACCI, JUAN CARLOS-POR DERECHO PROPIO
20172702571 - DIAZ, MARIA INES-TERCERO
20172702571 - DEL CASTAÑO, CLAUDIA DE LOS ANGELES AMALIA-TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 3801/24

*H106038573945*
H106038573945

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: OVEJERO ALDO DAMIAN c/ DEL CASTAÑO RODRIGO JOSE ARTURO s/ COBRO
EJECUTIVO.- EXPTE: 3801/24.-

Proveyendo escrito: OTROS - POR: PAZ, RAUL ERNESTO - 30/06/2025 12:10.

San Miguel de Tucumán, 22 de julio de 2025.

1) Atento a lo solicitado, al pedido de sentencia, por ahora no ha lugar.

2) Proveyendo las pruebas de las Terceristas, acéptense las mismas en cuanto por derecho hubiere
lugar.

a) Documental: Téngase presente.

b) Testimonial: Admítase la prueba ofrecida. Para su producción: Cítese a la testigo propuesta Sra.
PAMELA DEL VALLE VILLALBA, DNI N° 21.172.547 con domicilio en calle ANDRES
CHAZARRETA N° 310, TAFI VIEJO, TUCUMAN, para que comparezca a prestar declaración a
tenor del interrogatorio propuesto el día 07/08/2025 a horas 11.00 en SALA 1 (2do piso del Palacio),

ubicado en Pje Velez Sarsfield 450, San Miguel de Tucumán, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese.
Adjunte movilidad la parte interesada.

3) Proveyendo las pruebas de la parte Actora, acéptense las mismas en cuanto por derecho hubiere
lugar.

a) Documental: Téngase presente.
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b) Informativa: Líbrese oficio solicitado a: CAMARA NACIONAL ELECTORAL a fin de que informen
los domicilios registrados del demandado DEL CASTAÑO RODRIGO JOSE ARTURO D.N.I N°

33.815047 desde fecha 19/08/24 hasta la actualidad.

c) Testimonial: Admítase la prueba ofrecida. Para su producción: Cítese a los testigos propuestos: 1)

MARCOS ARIEL BUSTAMANTE, DNI N° 24.843.933, con domicilio en calle ALSINA 774, SAN
MIGUEL DE TUCUMAN; 2) JOSE FERNANDO DIAZ, DNI N° 23.020.715, con domicilio en calle
VIAMONTE 2383, SAN MIGUEL DE TUCUMAN; 3) EBER DAVID BUSTAMANTE, DNI N°
44.920.037, con domicilio en calle ALSINA 774, SAN MIGUEL DE TUCUMAN; para que
comparezcan a prestar declaración a tenor del interrogatorio propuesto el día 07/08/2025 a horas
11.00 en SALA 1 (2do piso del Palacio), ubicado en

Pje Velez Sarsfield 450, San Miguel de Tucumán, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Adjunte
movilidad la parte interesada.

d) Absolución de posiciones: Admítase la prueba ofrecida. Para su producción: Cítese a la parte
demandada DEL CASTAÑO RODRIGO JOSE ARTURO D.N.I N° 33.815.047 y a las terceristas
DIAZ MARIA INES DNI N° 13.278.734 y DEL CASTAÑO CLAUDIA DE LOS ANGELES AMALIA

DNI N° 31.809.530 para que el día 04/08/2025 a horas 11.00 en SALA 1 Edificio T2, en calle 9 de Julio

451, San Miguel de Tucumán, comparezcan a absolver posiciones bajo apercibimiento de ley.
Notifíquese a las terceristas en sus domicilios digitales constituídos. Respecto al demandado, adjunte el

interesado la movilidad correspondiente. 3801/24.JNC.

Actuación firmada en fecha 22/07/2025

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


